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7 Murcia 

El periódico madrileño quo tan des-
ülculada Jabor hace en contra de la ri-
<|:ieza do Murcia, presentando todo lo 
(;ue a] asunto del pimiento se refiere en 
forma tan caprichosa que más parece 
ello para gente desprovista de razón, 
tjuo piu'íi personas con sentido común; 
í'l ¡x-riódico menos en armonía con el 
t i tulo que ostenta, dice hoy tales cosas 
habland i de lo que aquí es la cuestión 
de ¡arí cuestiono?; tergiversa de tal mo-
d;) los hechos; habla tan sin conoci-
iJiidDto de lo que nos afecta, que ya 
v.i -.iendo hora de advertirle a quien tal 
h-ico que no se juega impunemente con 
una región: que por encima de pasione-
jiis aoscivas en grado sumo están los 
ííagrados fueros de la verdad y la j as -
tif-iii; que aquí no se tolera so exciten 
las pafciones con móvilns egoístas. 

i \ \ 'er , escribiendo en andaluz, pin
taba id periódico madrileño con tintas 
sombrías el cuadro que á la hora de 
ahora presentaban Murcia^ y Orihuela y 
á íí ([uo nos llenó de espanto su apoca
líptica j)intui-a. Do tal modo presenta-
ba las cosas, que loa lectores del qne 
filé «Iraparcial» so imaginariaa á los 
murcíanos á punto de consumar una 
hecp.tombo, sembrar de muertos la fér-
lii vega y aumentar el caudal del Se-
g'ara conaMoyos de sangre. Hoy vien
do que la hbra de la matanza no llega 
t'io üopi'isa, descubre que los exporta-
u'.íres, los picaros exportadores, arapa-
iMíiiv.-; por la autoridad, son quienes 
impiden que el pimiento se venda; son 
quienes provocan á los huertanos; son 
quieneK se veo á boca de la miseria 
sólo por arruingr á ios lujos de- la huer-
Iri. Esta perspicacia del diario iaadr¿" 
"-•'í,; Fs asombrosa y nos permita augu-

i9 Kcrá sumamente divertido lo 
íiUD del pimiento diga mañana. 

Pero no €s así, escribiendo mentirns, 
¿Ivaigauílo erroi-e.o, propalando tonte-
rifiF, eomo debe hacer eu labor la pren-
a\. la gran prensa, que en la corte vive 
á expensas do las provincias á las quo 
r.nnr-a atiende. í>l& Í3S así, desfigurando 
IjH liedlos, presentando ias .cosas desde 
HM tolo punto de visí.a, irritaiuío pon 
fiiíUi-óK inmotivadas, á unos y coa 
JniVnncs falsos á otros, comO deben 
t-.itar las cuestiones los grandes: ptí* 
,•''!'."OS. Y como la obra del que fuá 
- . :í;;ircial» so reduce á esc, á foiaen-
ícir la dibícordia, á separar la cuestión 
de su punto, debemos pedirle qxie ca-
V.i'., que no quiera protegernos, ó que 
efctiidio este problema en,otra cosa que 
]íw libros de cnja de su administración, 
Biblia de los grandes órganos de la pa-
b! acidad. 

Jlepetida'^ veces, desde estas mis-
jnr.s columcas, hemos rectificado 
i !SÍ;S irjformnciones del colega, que, 
dosí-onlento, sin duda, de la imparcia-
í: í/íXi do su corresponsalen esta, envió 
í\ 3í;ii'riia á uno de su-s redactores para 
disfrazar los acontecimiontos á su ca-
p'iciio. Ni una vez ha replicado el so-
.nor Ley va cuando hicimos públicas sus 
Gjuivücaciones, sus torpezas; y cuenta 
qne ledo lo escrito por el poriodista 
.njadi-ileño era un togido de ambas eo-
pv;t-'. Ni utia ])alabra replicó el famoso 
•I. del Giíaip.) á los contundentes artí-
cviios ÍH5 «Un huérfano» en quo so le 
dcnmsti'ubíi su desconocimiento del 
í.íiUiíto local del pimentón. ¿Para qué? 
Lo deseado era combatir á Pulido, aun
que fnese con argumentos nimios, para 
rnover á risa, 3̂  por eso se insiste en esa 
crinptu'uj, aun después de decir en las 
mlííoas columnas que «lo del pimiento 
fióín era cuestión de recetas culina
rias»... 

Esa es la conducta de las grandes 
publicacionoa diarias. Acogen indife
rentemente los anhelos de la provin
cias y cuando un interés político h s 
mueve á prestarles atención es paia 
hacer lo que «El Imparcial» hace aho
ra: desfigurar los hechos, enconar la 
lucha de los diversos bandos y sobro la 
quebradiza base de la montira, edificar 
frágil castillo de naipes. Esto á reser
va do tocar el cielo con las manos 
cuando alguien les da con la puerta en 
las narices á los noticiaros quo barajan 
lo divino y lo humano para labrar la 
felicidad de los españoles. 

Rogamos á «El Imparcial» que se 
callo ó presento las cosas como son, no 
parándose en informes equivocados. 

OJM^LTÜSURA 
II 

Si remontándonos á otras épocas sa
cáramos á colación el «nacinjiento» de 
la Usura, repugnante aborto del Prósv 
tamo, muchos y precisos datos po iría
mos allegar on nuestro artículo quo 
nos dieran la razón en todo lo que 
fué, ha sido y será la usura hasta tanto 
^lu.e no se ponga coto á sus desmanes, 
hasta tanto quo no se tamicen algunos 
negocios y se imponga justo correctivo 
á quién la ejerce en todas sus repug
nantes fases. 

No son aspavientos rnío.?, no son njp-
jigaterías ni ñoñeces lo que mo mueve á 
desatarme en calificativos contra la 
usura, es quo yo, como otro cualquiera 
que haya podido presenciar unos de 
esos dramas hijos de la Usura, á poco 
que sintiese, los mismos denuestos, las 
mismas indignaciones, saldrían de él; 
de igual modo que yo, repugnaría y 
diatribaría contra la usura. Habrá sin 
duda quien me tome por un loco ó cosa 
parecida, por un Quijote, motióndome 
en lo que no me atañe; mas ¿qué mu
cho? También á Cfllón so lo motejó de 
loco; á «D. Qnijote», la c^-eación más 
pura del sentimentalismo, el tipo más 
perfecto y endiosado do cuantos corren 
eu novela-Sj «un so lo tiene por un ser 
Gxtrafalario... Y conste que ni por pion-
eo mQ parangoneo con entrambos. Yo sé 
que lucho contra una injusticia y pocp 
me puede importar el coacepto quo 
de mi se forme. 

En Zamora, para combatir la Usura, 
para no hacerla necesaria (vergüenza 
dá el decirlo) se han establecido y so 
establecsrit) en tolas las parroquias 
Cajas Rurale-s, tipo JJaiffeisau; ¿por qué 
en Murcia no se habrá de kacc;: lo mis-
ajo, máxime cuando contamos para al 
efecto CQi; puras párrocos que, mo cons
ta, pondrían de s;j parte todo cuanto 
Jo fuera dable? El señor chispo de Za-
uiorí!., t?n su bellísima Pastoral así ÍQ 
rocomien4a 4 Jos señores curas da su 
obispado. ¿Por qu<(í pi\ Murcia no se ha
ce io mismo? A nji mo ,G.orfSta que á 
poco que se hiciere por ©Uo, éstos resr 
penderían al llamamiento. 

Y ahora voy á entresacar algunos pá
rrafos de la Pastoral dol obispo de Za
mora: 

t i íuchas veces, por escrito y de pa
labra, en páblico y en privado, hemos 
expresado á nuestros dj,g,oesaDos el abo
rrecimiento y la abomiaaoíóii quQ ex
cita &n todo ánimo noble, y más sí es 
cristiano, ai delito cruel do ia usura.» 

«Muévenos más tpdavía la compa
sión y lástima quo nos inspíi-ap las po
bres lo'ctimas de la usura impía, que 
tiendo á los incautos piea dol necesitado 
la red de su avciticja sórdida, y pren
dido ea ella Je hace .caer üi) abismos de 
miseria desesperante, (Joscendien4o á 
vecos de un estado de mediana forti^na^ 
que en momentos de peligrosa crisis 
isa frió las acechanzas del usurero y fué 
por este consumida.» 

Y ahora y,éa5S,9 las penas en quo in
curre el usurero: 

«Con esta misma ocasión cumpMiHoa 
el deber de advert ir á nuestros andados 
curas ia obligación perseverante ou quo 
estamos de perseguir con energía el 
delito de la usura por los luedios quo 
son propios de nuestro altísimo niiuis-
teí-ioj aplicando á ello enérgicas amo
nestaciones, hechas con todo espíritu 
de caridad y dulcísima solicitud quo 
deben acompañar á la predicación 
eyangó ica, y fundadas en las muestras 

de execración quo las Siintas Escrituras 
y Nuestra Madro la Iglesia vienen ex
presando contra los usureros, negándo
les por fin toda comunicación con los 
fieles eristianos en la hora do la muer
to, privándoles do los sufragios por sus 
almas y de sepultura en sagrado, ex
presando así el terrible concepto ea 
que los tiene, y el éxito de sus almas 
ante el tribunal do justicia de Dios, sal
vo los misterios ó impenetrables cami
nos por donde la misericordia divina 
obra la santificación do las almas por 
providencia extraordinaria y may ra
ra. Estas terribles ponas vigentes conr-
tra los usureros notorios las consigna 
el derecho, Ciip, Ilf, Ds usii/vis, priván
dolos do la sagrada sepultura, aunque 
muostron arropentimionto y exproíOn 
su última voluntad mandando resti
tuir lo adquirido por usuras; sin que .so 
les pueda conceder dicha sopultui'a, á 
no sor que on el acto restituyan, ó á lo 
monos presten una caución firme do 
restitución; pues asi exprüsam^ato se 
establece (G. H. eod. in 6.°;) on ¡os si
guientes términos: g>iAímn[ua¡n uswarii 
manifesti de usuris guas reocv-'.rant 
satisfiari expresa caanUtate, vel indi-:-
hnele hi uUimii voliíihtats maniaveriii'; 
nUiiíominus turnen e/'.s ccclüsia.ttica se
pultura degen-efiir, dome de mttn-^ íp-
sis fuerit, proiU pciimiitur faciiUatas 
eormn, plenarie satisfactii.m, v_'!, illis 
guibm facienda est restitidio idonee 
de restitutiom facienda sit ca:ítio.T 

Seguiré mañana. 

J^r¡fon¡<s S. 3^'diffot-rl. 

Se ha contamado. 

El ayuítamiontq do Lja Uiiióii qne 
no le va en ^aga al nuestro on esí de 
gustarle hacer obras pqr adii^inistr.i-
ción, también ti no presentado cu esto 
Gobierno expediento pidiendo exen 
ción do subasta para ciertas obras da 
reparación, oiisaaoho y emltoíbmiinion-
to quo pfoyecta hacer on k câ ui con
sistorial. 

Causa risa, por no decir oír.!, ccn-x 
ver la premura do estos rauaicipios on 
aconieler mejoras sin poder esperar á 
llonar los trámites establecidos en el 
E . D.de 26 de Abr i l do 1900, dictado 
para quo se cifnipla y no para qíjo so 
burla apelando á subtorfargios para 
hfi.cor yor la necesidad do ejp,cutar 
obras quo tienen espera, por adminis
tración^ y á m.arclias forzadas. 

No es posibio en oianora algruna, qqa 
el Gobernador, leyendo deter+idamouto 
el citado B. D. concoda esa exección 
de subasta, puos s^-ría notoriameuto 
injusto é ilegal el concederla, y si 
prascindieado de todo y saltando por 
todo so accediera á lo que prstonde 
íí«t'0 Municipio, sería tanto como auto
rizar á todos los nmuicipios á que pres
cindan do las subastas para realizar 
todos loe sorviciod municipales. 

Pero como en los tiempos quo corre
mos es lo bastante quo una cosa sea 
ilegal para quo se conceda, ya verán 
los vecinos do esta ciudad y La Unión 
cpipfO osas pbras so hacen por el cómo
do sistema do adroini^tración. 

La exección do subasta se concederá 
en los casos quo taxativamente se 
determinan en el R. D. de referencia; 
casos en que no están comprendido esas 
obras que se proyectan, 

Nosotros recordamos que no hace 
mucho tiempo el ayuntamiento de 
Garí;a^ena solicitó la exección de su
basta para ei ai^reglq de Jos audenes 
de la alameda de San Ánton y hacer 
de ladrillo el recerco do ios hoyos do 
los árboles do dicho paseo, cuyo pre
supuesto importaba según el expedien
te una pequeña cantidad. G0Q30 no po-
d ía menos de suceder, vinieron las 
iníluenci.as y recornendaciones y el 
a-unto pasó como una seda. 

F,ijes bien. Que se vea lo que se gastó 
en esas obiñtas, p.or encima do lo que 
so consignaba en el expediente do 
referencia, 

Estas cosaá y otras son las que deben 
ver esos corresponsales quo se dedican 
á trasQjitir á los periódicos do iVladrid 
los bombos por las inÍGÍativa(¡j!!) tan 
raras do nuestro Alcalde y secundadas 
por nuestro ayuntamiento, el ayunta-
njiento de la Gran vía del Portillo de 
San Antonio. 

Ya seguiremos ocupándonos de este 
asunto... decimos nosotros (plagiando 
el estilo del periódico al quo ha venido 
á sustituir «EL Liberal») y al que tam

bién hemos do vivir muy agradecidos 
los murcianos, aunque no sea mas que 
por la s.Ttisí'acción quo nos proporciona 
relatándoDü.; en cadu edición un 'nuevo 
criyiK'n. 

¡EaoiP' 
Escrito e.cpi'csaiiisn'cpiíra «El Libcirih 

NuestL'o af.jrt mado cologa, el robus
to y hermoso vastago menor do «El Li
beral», nos rsdulta terribleníonto para-
dügico; vamos, una cosa a^í como un 
Humbugman oon montera y z.u-i'i'ilí-
lles. 

Dic9 el perióJico do los dos folleti
nes, quo vieno á darlo el opio á las 
pasiones polítioas y como el opio lo 
trao en latas, nos indiiga la de que 
Agudora sovíliase feroche y pensaba 
apori'acaar mofainiJute á Ganalejas, con 
permiso del ordinario, ó sea do ia huos-
to del gran alcalde do Zata... etc. 

Rectifica el llamauto diario al otro 
día; salo alabando su obra, la obra do 
defensa do los intereses regionalop, y... 
continúa sustituyendo el artícr^lo do 
fondo con ci'ó.a!ca,s, quo en su mayoría 
son... artículos do ü;;) la, fiui¡d)re.-i. 

Habla dai favor quo ia disponsa ol 
público murciano, y con los ojos en la 
despensa, da á entender quo «El Libe
ral» do Murcia ts un The New YorJc He
rald con zancos, y en efocto... Pero la 
salida del colega moroco capítulo apar
te y iiasta oLro hemisferio. 

Eigúronse nuastros escasos locíoros 
quo al opulento inquiliuo do ia casa de 
la Inquisición no lo basta con dar las 
gracias á todos y á cada uno do los hi
jos do Murcia solteros, casados y viu
do?; al/abetos y analfabeuri\ con cédu
la p; rsonal y sin ct-dula; por habor aco
gido con }a boca abierta el maná que 
XLís caía desdo la copa (soaibrerq de 
id.) dol «árbol madrea do to las los Li
berales pasados, praaoi.tüs y futuros, 

No le bastó al joven Liberal mo, ni 
ser ya 1 sogún dice) el pariódico más 
loido do Levante, ni haber consoguido 
que cada murciano, cada marciana y 
cada raurcianito se suscriban á hxs dos 
ediciones del colega, sino que, ambi
cioso hasta la pared do onfreato, ha re
partido á domicilio miles y n;(iea do 
prospectos con bqla;fcIao,s do su3cripció,n 
eascricíqu 6 subscripción, como al «Li
bera i > le plazca. 

E". e^á circular, increíble dada la 
enorme, la aplastante, la morrocotuda 
circLilapión de quo el periódico de los 
dosfoUefcinos, las dos ediciones y las 
dos revistas cómicas, alardea; eu esa 
cireulai-, se ofrece á las porsonas quo en 
lo sucesivo se abonen á «Ei .Libe
ral» la suscripción gratis á dicho pe
riódico, durante algún tiempo; la en
trega, gratis, de los folletines de las 
novelas que en el Liberalito se publi
can, y hasta creemos quo se ofrece gra
tis tanibien, un janióft con chorreras. 
¿Qué tal? 

Los repartidores del colega no se dan 
punto de repeso en la tarea de recoger 
prospectos y averiguar si quiones ios 
\is,n. leído se suscriben... Si los periódi
cos que alcanzan la enorme, la despam
panante circulación do ese, apelan á 
tales recursos ¿qué haremos nosotros, 
los demás diarios, que ni sabemos ala
barnos ni somos leídos por nadie? ¿En
tonaremos el Vorrei moriré como las se
ñoritas cursis? ¿Nos pegaremos un t iro 
en el título? 

¡Dios mío! E a q u é apuros nos ponen 
los periódicos que asombran al mundo 
con su virada! ¿Qué harán los perió
dicos quo no tiran tantos ejemplares 
como «El Liberal de Murcia»? 

Por que ol egoísmo de este, que con 
su enorme circulación apela á eso do las 
circularos, nos resulta algo parecido á 
lo de aquel que tiene tos y ae compra 
unos mitones... 

Para AbriU 

En todas partes cuecen habas, dice 
el refrán; pero algún chusco podía 
añadir que no en todas partes so cuecen 
para hacer minchirones. Esta reflexión 
que por lo profunda sólo podía oour-
rírsele á nuestro exinaio alcalde, nos 
lleva como do la mano á pensar en al
gunas poblaciones que cuidadosas de 
SUS'intereses, reparan on cuanto puede 
beneficiarlas, apartándose así del pro
ceder do Murcia, donde nadie se acuer
da de Santa Bárbara hasta que trueaa'. 

En Sevilla, en las fiestas de Abri l se 
celebrará una exposición de Bellas 
Artes é Industrias y en Murcia, ñadí© se 
acuerda do que en Abri l tendremos 
fiestas; nadie so preocupa de si con
vendría sumar las do Septiembre y 
Abri l en una y confeccionar un buen 
programa, no de esos en los cuales fi
guran on primor término los castillos 
de fu6go.<i artificiales y las tracas; no 
el reparto do premios á los niños 
ricos; no el reparto de limosnas á quie
nes no las necesitan; no las veladas 
tontas y cursis de la Glorieta... Un pro
grama do fiestas verdad; fie.stas que 
enaltecieran el nombre de Murcia; 
fiestas de progreso. 

Aquí no so piensa en las fiestas de 
Abri l hasta que no las tengamos enci
ma, para después decir quo no hu
bo tiempo, quo sí faltó iniciativa, 
quo sí nadie quiso ayudar y so vio sólo 
el Ayuntamiento. Hasta Marzo nadie 
se acuerda do qus on Abril hay fiestas. 
Verdad es también que si ea voz de 
Danio, estuviese aj frente de la Alcal
día otro hombre, bien diferente sería 
todo; poro á Danio lo importa un pris
co Murcia y media docena da arditeo 
los murcianos; figure él como Alcalde, 
quo lo demás.. Dios proveerá. 

En todas las poblaciones so celebran 
fiestas que dicen mucho en honor del 
país, que muestran el estado de pro
greso áquü se liogó, que significan las 
aspiracionoade la ciudad, en Murcia, 
fuera do las veladas de la Glorieta, laa 
tracas, los castillos artificiales y la dia
na, se ha agotado la iniciativa, se aho
ga ol Ayuntamiento, "^Pensar en fiestas 
cultas! Eso sevía bueno para quien su
piese en lo que consiste la cultura de 
las fiestas. Aquí cuanto más, lo quo se 
hace es decir quo so prolonga la feria 
para sacarlo ei dinero á los feriantes. 

¿Para qué hablar? De aquí á enton
ces pueden pasar muchas cosas, entre 
ellas quo ai-/andone Dánio la alcaldía, 
quo tras de ser la mejor fiesta posible 
para Murcia, sería asegurar las do 
Abril . 

las l i i i i íÉies É la&ra \% 

«La Gaceta» hcj publicado el regla
mento para la aplicación de la ley de 
las comunidades de labradores. Como 
la mucha exteu.sión de tan importante 
documento nos veda publicarlo ínte
gro, á continuación damos un ligero 
extracto suyo: 

Los requisitos que deben acreditar 
los propietarios ante el gobernador ci
vil dala provincia, son ios siguientes: 

Primero. Que la población donde de
ba Gstablocerse la comunidad eS capi 
ta l de provincia ó tiene más de 6.000 
habitantes. 

Segundo. Que el acuerdo sea tomado 
por la mayoría de propietarios de fin
cas rústicas enclavadas en el término 
municipal. 

Tercero. Que dichos propietarios lo 
sean do más de la mitad del terreno 
cultivado. 

El gobernador civil en el término do 
treinta días, adoptará uno de los si
guientes acuerdos: 

Primero. Conceder la autorización 
solicitada. 

Segundo. Que se aporten nuevos do
cumentos justificativos. 

Tercero. Denegar la petición si TÍO 
concurren los requisitos exigidos por 
la ley. 

El objeto de las comunidades es el 
siguiente: 

Primero. Velar para que se respeten 
las propiedades rústicas y los frutos do 
los campos. 

Segundo. Procurar la apertura y 
conservación de los caminos rurales. 

Tercero. Vigilar para que so conser
ven limpios los desagilos de las aguas 
corrientes y estancadas que uo estén 
encomendados á los sindicatos de riego, 
ni regidos por la ley especial de aguas. 

Cuarto. Todo cuanto en general ten
ga relación con el buen orden y vigi 
lancia da los servicios de policía rural 
establecidos ó quo on lo sucesivo se es
tablezcan y no estén á cargo de ooma-
nidades de regantes. 

Todo lo relativo á las vías pecuarias 
continuará á cargo de la asociación ge
neral de ganaderos del reino, con arre
glo á los disposiciones vigentes en la 
materia. 


